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J EFA TURA DEL ESTADO
L E Y  DE 27 DE S E P TIE M B R E  DE 1 9 40 por la que se restablece en Zaragoza la Academía 

General Militar. 

P a r a  que en el futuro responda el Ejército a la misión esencial que le incumbe en orden a la más 
cortera  utilización de sus elementos humanos y materiales, necesita atender con singular cuidado el re
c lu ta m ie n to  y fo r m a c ió n  del cuadro de Oficiales.

En nuestra Patria, la guerra que hubimos de sostener para recobrar la gloriosa tradición de nuestro 
destino colectivo y los vitales fundamentos de nuestra independencia napional, impuso urgentemente nu
trir los cuadros de la Oficialidad, merced a los espontáneos ofrecimientos de la juventud que, rápidamente 
preparada para el ejercicio de su empleo, dió tales pruebas de abnegación y de ejemplar desprendimien
to de la vida, que es justo reintegrarles definitivamente a la noble profesión de las Armas, completando 
su form ación profesional. %

Cumplido este deber, se puede ya, en términos definitivos, fijar las reglas que normalicen el reclu
tamiento de la Oficialidad, recogiendo el fruto de nuestra propia experiencia. En ella se destaca esencial
mente la antigua Academia General Militar, de*rancio abolengo español, y que, con indiscutible acierto 
renacida en mil novecientos veintisiete,' disuelta más tarde.por el sectarismo republicano, dió al Ejército 
un magnifico plantel de Oficiales, aptos y entusiastas de su profesión, que en la pasada guerra sostuvieron 
ejemplarmente el alto renombre de su procedencia. Centro docente aquél que mereció ser estimado por 
técnico^ extranjeros como modelo de organización en la preparación moral y técnica de la Oficialidad.

Y ahora, restablecida la normalidad y con visión del futuro, el' Gobierno, apreciando aquellas ense
ñanzas del pasado, estima un deber, recoger sus aciertos, restaurando aquel Centro Militar para lograr la 
unidad de procedencia de indiscutibles ventajas al vivir un mismo ambiente de generosa camaradería y 
fraternal estimación, un idéntico pensar’ y sentir que lleve a los corazones de la juventud militar lá emo-
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actividad d e un com pañerism o efectivo y fecundo que rebase los estrechos lim ites de lo personal y p a rtic u -  
la r  p a ra  a lcan zar los m ás altos destinos de la g ran  colectividad m ilitar.

En su virtud, a p ropuesta  del M inistro del Ejército,
D I S P O N G O :

Artículo priimero.-^Se restablece en Zaragoza, a base de la  ac tu a l A cadem ia de In fa n te r ía  allí exis
tente, la  Academ ia G eneral M Ritar.

'  \  ’ ■ *Artículo segundo.—T en d rá  por finalidad  educar, in s tru ir y p re p a ra r  m ora lm en te  a  los fu turos Ofi
ciales del Ejército, para* inculcarles las v irtudes m ilitares que exige el cum plim iento  del deber, el patrio
tismo; la disciplina y el com pañerism o, base p rinc ipal de una  fuerte  .y estrecha colaboración, al propio 
tiem po que se les proporciona los conocim ientos generales precisos p a ra  la profesión m ilita r  en orden 
a  la organización, arm am ento , m a te ria l e in tervención  en  el com bate, de las diversas A rm as y Cuerpos. •

Artículo tercero.—El ingreso en la A cadem ia será por Concursos-oposición en tre  los Suboficiales profe
sionales y de Com plem ento, clases de tropa y los paisan  os que lo soliciten y reú n an  las condiciones sigu ien tes:

a) Paisanos: Ser español, soltero^ o viudo sin  hijos, sin  defecto físico y buen  concepto mor¡al, estando ‘ 
en posesión del títu lo  de Bachiller, la- educación p rem ilita r y la edad m ín im a de diecisiete años y m áxi
ma de veintiuno, cumplidos en el de la convocatoria. *

b) Suboficiales profesionales, aptos física y n io ra lm en te  y de edad m áxim a de tre in ta  años cum pli
dos en el de la  convocatoria. ' í _

c) Suboficiales de Com plem ento y clasés de tro p a  profesionales con ap titu d  física y buen concepto 
m oral, e s ta r en posesión del títu lo  dé B achiller y un  año de servicio en filas, como m ínim o, y edad  m á 
xim a de veinticinco años en el de la  convocatoria. ’ ^

' d) P a ra  los hijos de Laureados de S an  F ernando  y los huérfanos de m ilita r o m arino  profesionales 
m uertos en cam paña o de sus resultas, se  m a n te n d rá n  los beneficios que p a ra  ,las convocatorias ñ o r - ’ 
m ales establecen las disposiciones vigentes y que se h acen  extensivos á  los- huérfanos de m ilitares y m a 
rinos asesinados en zona ro ja  sin  m enoscabo del h o n o r ' m ilitar, debiendo reu n ir condiciones m orales y 
físicas, ten er el títu lo  de Bachiller, la educación p rem ilita r y lá ed a d 'm á x im a  de veinticinco años cum 
plidos en el de ia convocatoria.  ̂ *

A rtículo cuarto .—El exam en del Concurso-oposición se h a rá  en una sola convocatoria, sin  que tengan  
validez de una p a ra  las siguientes los ejercicios "aprobados.

Los asp iran tes com prendidos en los cuatro  ap artad o s  dél artículo  an te rio r se som eterán  en el Cop- 
cúrso a lás pruebas siguientes: '

P rim era.—Reconocim iento facu ltativo  y exam en de ap titu d  física.
 Segunda.—D em ostración de suficiencia en un ejercicio de G eografía1 e H istoria de E spaña que revele, 

al mismo tiempo, el dominio del análisis gram atical.
Tercera.—D em ostración de suficiencia en p ib u jo  panorám ico.
C u a r ta —Ejercicio práctico de análisis m atem ático .
Q uinta.—Ejercicio práctico  de G eom etría y T rigonom etría  rectilínea.
Sexta.—Exam en de idiomas, a elegir en tre  el alem án, árabe, italiano, portugués, francés o inglés.

nN - \Los tres prim eros ejercicios solo serán  objeto de las calificaciones de «admitido» o «eliminado». Los 
cuatro  últim os se conceptuarán  m edian te coeficientes que oportunam ente  serán  fijados.

Artículo quinto.—Las convocatorias serán  anuales, norm alm ente, y la p rim era  se o rgan izará  p a ra  
. com enzar los exám enes el prim ero de junio de m ilv novecientos cu aren ta  y dos. Al anunciarse  la convo

cato ria  se señ a la rán  el núm ero de plazas a proveer en el Ejército, y dentro  del mismo, las correspondien
tes a cada Arm a o Cuerpo, debiendo los asp iran tes especificar, en la solicitud de ingreso, los pertenecien tes 
a los grupos a) y d) el Arm a o. Cuerpo a que deseen pertenecer, y los com prendidos en los b) y c) solo 
podrán  so licita r ingreso en las Armas o Cuerpos de su procedencia, en la in teligencia de que no h ab rá  
am pliación de plazas y de que en los exám enes sólo se clasificarán  como adm itidos, según un orden de 
m ayor a m enor conceptuación, los necesarios para cub rir las plazas anunciadas, descontando las que co
rrespondan  al Cuerpo d e  Suboficiales profesionales que sean adm itidos después de ap robar el exam en de 
suficiencia. Los del grupo d) no cubrirán  plaza y el exam en será  igualm ente de suficiencia. Los SÚbofi-
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cíales del grupo b), pertenecien tes a  la M arina  o al Aire, ten d rán  que solicitar, antes del exam en de  
suficiencia, el A rm a o Cuerpo a que desean  p e rten ece r.  

P o r el M inisterio del. E jército  (Dirección G eneral de E nseñanza) con antic ipación  m ínim a de u n  
año a la fecha de la p rim era  convocatoria, se re d a c ta rá n  los p rogram as detallados de los ejercicios objeto 
del exam en de ingreso. El m ism o M inisterio  fija rá , seis meses an tes  de dicha fecha, el núm ero de plazas 
que h ay an  de cubrirse.

Artículo sexto.—Los exám enes de ingreso en la A cadem ia G eneral M ilitar te n d rá n  lugar en  la resi
dencia de la  m ism a, constituyéndose los T ribunales exam inadores con personal del profesorado del ind ica
do Centro.   

Artículo séptim o.—S erá D irector de la  A cadem ia G eneral M ilitar un  G eneral de B rigada y Jefes de 
Estudios y del Servicio in té rio r dos Coroneles pertenecien tes a cualquiera de las A rm as com batientes.

Los prim eros profesores, profesores y auxiliares serán , resp ec tivam en te ,. Tenientes Coroneles, Co
m an d an tes  y C apitanes, en las tre s  categorías de las d iferen tes Arm as y Cuerpos. 

P a ra  el servicio in te rio r fo rm ará  p a rte  de la  A cadem ia, s in  ca rá c te r de profesorado, el personal, de 
Jefes, Oficiales y asim ilados que se juzgue necesario.

Artículo octavo.—El G eneral D irector y los Coroneles Jefes de "Estudios y del servicio in te rio r se de
s ig n arán  por elección del M inistro.' 

Los prim eros profesores, profesores, aux iliares y el resto del personal de la p lan tilla  de la Academ ia 
se d e s tin a rá n  po r concurso, de m éritos m ediante, anuncio  de la función docente o cargo adm in istra tivo
que h ay an  de desem peñar, distribuidos en la  proporcionalidad  de Arm as y Cuerpos que fije la c itada
p lan tilla .  

Todo el personal de p lan tilla  de la Academ ia G eneral M ilitar será  considerado como form ando p a r-
. ote  de Cuerpos A rm ados; ten iendo  el D irector, Jefes de Estudios y del servicio in terio r, profesores y au - 

 x iliares derecho a los beneficios que la  vigente legislación concede a los profesores de los C entros de e n 
señanza e instrucción.   

Artículo noveno.—D entro  de los seis meses siguientes a la publicación de esta Ley se Redactará por
el M inisterio del E jército  u n a  disposición que com prenderá:

a) La p la n tilla  total, por Arm as y Cuerpos, de los Jefes, Oficiales, tro pa  y ganado de la A cad em ia ;.
b) 'L as  asignaturas, que in teg ran  el p lan  de enseñanza, m étodo de ésta  y-ejercicios y p rácticas-de la 

m ism a.  
c) Un estado del arm am ento , m a te ria l y efectos que se calculen n ecesa rio s . p a ra  cada cien  

alum nos.   
d) El reglam ento  del régim en in te rio r y de un iform idad  de la Academ ia.
Artículo décimo.—La enseñanza, ejercicios y p rác ticas  de la Academ ia se d is tribu irán  en tres cu r- 

sos de seis m eses de duración cada uno, orien tándolos en todo m om ento a la form ación m oral y m ilita r 
del alum no, a su fo rtalecim ien to  físico, ad iestram ien to  en el m anejo  de Tas a rm as y empleo del m a te ria l 
y a  p rep ara rle  p a ra  recib ir con fru to  las máá am plias y com plejas enseñanzas que recogerá en. las Aca
dem ias Especiales. '  

 Artículo undécimo.—La p erm anencia  de los C aballeros Cadetes en la A cadem ia G eneral M ilitar será  
de forzoso in ternado  del m ás clásico régim en m ilitar. 

Artículo duodécimo.—Aprobado el tercer curso, los Caballeros Cadetes se incorpo ra rán  a las re s p e c - . 
tivas Academ ias y Escuelas Especiales dél E jército  p a ra  cu rsar los correspondientes p lanes de estudios.

Artículo décim otercero.—L as actuales A cadem ias de T ransform ación , como h a n  de recupera r su ca 
rác te r  de Especiales p a ra  recib ir a los Cadetes p roceden tes de la  G eneral, se' en co n tra rán  organizadas 
Á los fines de am pliar los conocim ientos m ilitares y. educar e in s tru ir  a los fu turos Oficiales en-lo  pecu
lia r de cada Arma, especializándoseles en aquellas d iscip linas particu la res, que los h a g a n  capaces de des
em peñar los m andos de U nidades inferiores h as ta  C om pañía o sim ilar y ser aptos por sus conocim ientos 
m ilitares p a ra  con tinuar la. enseñanza graduada, a 'f in  de a lcanzar los em pleos superiores.

Artículo décimocuarto.—U on lá an tic ipación  o p o rtu n a  se procederá por el M inistro a f ija r  los .planes 
de estudios, teóricos y prácticos, a que h a b rá n  de som eterse los Caballeros Cadetes en las A cadem ias Es
peciales, ten iendo  en cuenta que su duración  en éstas será  de dos años

Artículo décim oquinto. — Al aprobar el p rim er año de las A cadem ias Especiales, los Caballeros Ga-
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detes serán promovidos a Caballeros Alféreces Cadetes por el ord;en de nota media alcanzada en dichas 
Academias y la General Militar. 

La estancia en las Academias Especiales será de internado .forzoso.
Terminados con aprovechamiento los estudios en estas Academias Especiales, volverán a la General 

Militar en la que seguirán durante seis meses el curso final de su carrera para estudiar y practicar el 
‘ empleo combinado de las pequeñas Unidades de las distintas Armas y Servicios en el Combate.

Al finalizar este curso serán promovidos los Caballeros Alféreces Cadetes áí empleo de Teniente por 
•el orden de nota media alcanzada en las Academias Especiales y en la General Militar.

Artículo decimosexto;—La Academia General M ilitar se'encontrará en condiciones de recibir, cuando 
sé determine, a los* alumnos del Aire, en el primer año dp su enseñanza; *

Artículo décimoséptimo.—-La Academia General Militar dependerá directamente, en sus cometidos 
técnico y administrativo, del Ministerio del Ejército (Dirección G eneral/de Enseñanza), el cual' dictará 

.cuantas disposiciones se estimén necesarias para el desarrollo de esta Ley, en la parte que afecta a dicha. 
Academia y habilitará los créditos necesarios para su funcionamiento. . ,

Artículo adicional—Én lo sucesivo se reservará el veinticinco por ciento de las plazas en la Acade
mia General, a los Oficiales Provisionales1 y de Complemento que en la. pasada campaña ‘hayan prestado 
servicios , en el frente durante un, período mínimo de seis meses, tengan el título de Bachiller, favora
bles aptitudes físicas y morales y edad máxima de treinta años en el de la convocatoria.

Así lo dispongo por la presentp Ley, dada en Ei Pardo a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta. 

 FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 12 de octubre de 1940 por el que se 
otorga el Collar dfe la Orden de Isabel la Católica 

 al Éxcmo. Sr. Dr. D. Manuel Prado Ugarteche 
 Presidente de la República del Perú.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi apre
cio al Excelentísimo Señor Doctor Don Manuel Pra

do Ugarteche, Presidente de la República del Perú, 
a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle, el Collar de la Orden de 
Isabel la^Católica.

Dado en Madrid a doce de octubre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZÁ

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por el Tribunal 

 Supremo en el recurso conten- 
cios'o-adminish'ativo número 13.464, 
entablado por Ja Compañía Telefó
nica Nacional de España.
Excmo. Sr.: Yn el recurso conten- 

cioso-administrativo número 13.464, se
guido ante la Sala tercera del Tribu
nal Supremo por la Gompañía Telefó
nica Nacional de España, demandan
te. representada por el Procurador don

Carlos Salas y Sánchez Campomanes 
y defendida por el Letr'ado don Eu
genio Redoned, con la Administración 
General del Estado, representada y 
defendida por el Ministerio Fiscal,' so
bre denegación por silencio adminis
trativo dé la Presidencia del enton
ces Consejo de Ministros, de un re
curso ante ella deducido contra acuer
do del Ministerio de Trabajo, en jui
cio de despido de José Martínez, em
pleado de la Cómpañía Telefónica, se 
ha dictado sentencia con fecha 14 de 
junio de 1940, en cuyo íallo se dice 
lo siguiente: .

«Fallamos: Que anulando la senten
cia dictada por el titulado Tribunal 
Supremo d e ‘ Barcelona el veinticuatro

de marzo de mil novecientos treinta 
y ocho, que será sustituida por la pre
sente, debemos declarár. y declaramos 
la incompetencia de esta jurisdicción 
para conocer de la demanda inter
puesta por la Compañía Telefónica Na
cional de España, contra la Orden del 
Ministerio de Trabajo de veintiocho de 
julio de mil novecientos treinta y tres y 
la denegación tácita por silencio admi
nistrativo del' recurso promovido an
te la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Así por esta nuestra sentencia, que’ 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará én la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»
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Y en su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno dispone que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios tér
minos y sea publicado el expresado 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los efectos y en cumpli
miento de lo establecido en el artícu
lo ochenta y cuatro de la Ley Orgá
nica de la jurisdicción Contencioso- 
administrátiva.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 8 de octubre de 1940.— 
P. D.,. Valentín Galarza.
Exorno. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

ORDEN de 9 de octubre de  1940 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones de Mecanógrafos-calculadores 

del Instituto Geográfico y Ca
tastral, convocadas con fecha 2 d e  
septiembre último (B. O. del       4).
limo. Sr.: Convocada oposición para 

proveer siete plazas de Mecanógrafos- 
calculadores de ese Instituto Geográfico ¡ 
y Catastral, por Orden de esta Presi
dencia; fecha 2 de septiembre último 
rB’. O. del 4), y dispuesto en l*a misma 
que el Tribunal que, ha de juzgar los 
ejercicios se constituirá con un Inge
niero Geógrafo Jefe,,que actuará como 
Presidente ; un Ingeniero Geógrafo y 
dos Topógrafos, como Vocales, y un 
Administrativo-calculador, que actuará 
de Vocgl-secretario. cuyas designacio
nes se harán en el plazo de cuarenta 
y cinco días, a, partir d e . la publica
ción de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL,

. Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar para los mencionados cargos 
a los señores siguientes:

Presidente: Ingeniero Geógrafo Jefe 
don José María Cobos Alvarez.

Vocales: Ingeniero Geógrafo Jefe
don Antonio Rubio y Marín, y Topó
grafos don Antonio Martínez Dancau- 
sa y don Santiago Aranda Sánchez.

V o c a l -  secretario: Administrativo- 
calculador don Emilio Romero Már
quez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectost 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de o c t u b r e  de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
lárza. •
limo. Sr. Director general de¿ Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de octubre de 1940 so
bre cese y nombramiento de Secreta
rio del Juzgado Instructor Provin
cial número   de Responsabilidades 
Políticas de Bilbao.
Excmos. Sr es.: Por conveniencias del 

servicio, cesa en- el cargo de Secretario

del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas, número 1 
de Bilbao don Natalio Morón Arrióla, 
y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Ministerio del Ejérci
to, se nombra para sustituirle a don 
Hilario Oteo Salazar, Sargento de In
fantería.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 10 de o c t u b r e  de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga
larza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDENES de  10 de octubre  de  1940 
sobre ceses y nombramientos de Se
cretarios suplentes de los Juzgados 
Instructores Provinciales de Respon

sabilidades Políticas de Bilbao y 
Logroño.
Excmos. Sres.: Por conveniencias del 

servicio, cesa en el cargo de Secreta
rio suplente d e 1 Juzgado Instructor 
Provincial número 1 de ‘ Responsabili* 
dades Políticas de Bilbao don Esteban 
Zamora Segui, y de conformidad con 
la propuesta formulada 'por el M iniste-1 
rio del Ejército, se nombra’ para áus- j  

tituirie a don Jesús Lomas Fernán
dez, soldado de Infantería.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 10 de o c t u b r e  de 1940.— 

P. D.. el Subsecretario, .Valentín G a
larza.
Excmos. Sres/M inistro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesa en el cargo de Secre
tario suplente del Juzgado Instructor 
de Responsabilidades • Políticas de Lo
groño don Hilario Oteo Salazar, y de; 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Ministerio del Ejército, se 
nombra para sustituirle a don José 
María González Fernández, Sargento , 
de Infantería. - 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 10 de o c t u b r e  de 1940.— 

P. D. el Subsecretario, Valentín Ga
larza
Excmos. Sres. Ministro del Ejército v¡ 

Presidente del Tribunal Nacional de ; 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN CIRCULAR de  11 de octubre 
de  1940 por la que se nombran Fis
cales provinciales de Tasas a los se
ñores que se citan.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal superior de Tasas, y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
designar para Fiscales provinciales de 
las provincias que se indican:, a los

señores que a continuación se relacio
nan, los cuales conservarán los desti
nos que actualmente ocupan.

Lugo.—Don Félix de A^pe San Mar
tín, Comandante de Caballería.

Zamora.—Don Agustín Rodríguez de 
Móndelo y- Redondo, Comandante de 
Caballería.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 d e - o c t u b r e  de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga
larza. ■

Excmos. Sres.,...

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL
Destinos

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por
la que, a propuesta del Alto Comisa
rio de España en Marruecos, pasan 
a ocupar los destinos que se indican 
los Oficiales de Infantería que se re
lacionan .

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos,, pasan a los 
destinos que se indican, eñ comisión, 
con arreglo al artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre último 
(«D. O.» núm. 4), los Oficiales de In
fantería que a continuación se rela
cionan:

Capitanes:
Don Miguel Mateo y López de Vi

cuña, del Regimiento de Infantería 
número’ 15, a la 'Mehal-la Jalifiana de 
Melilla núm. 2, con efectos adminis
trativos a partir dé la revista de Co
misario del mes de septiembre último.

Don Manuel Mancheño Jiménez, 
del Regimiento de Infantería núme
ro 59, y agregado al Estado Mayor de 
la División núm. 102, a la Mehal-la 
Jalifiana de Larache núm. 3, con 
efectos administrativos a partir de la 
revista de Comisario del presente 
mes.

Tenientes:
Don Benito Petriz Gil, del Batallón 

Ciclista núm. 1, a la Mehal-la Jalifia
na de Tetuán núm. 1, con efectos 
administrativos a partir de la revis
ta de Comisario del presente mes.

Don Alfonso Alfonso • Alfonso, del 
Regimiento de Infantería núm. 16, a 
la MehaHa Jalifiana del Rif núme
ro A  con efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisario del 
presente mes.
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Tenientes provisionales:
Don Alberto Paños Martínez, del 

Regimiento de Carros de Combate 
numero 1,‘ a la Mehal-la Jalifiana de 
Larache número 3, con efectos admi
nistrativos a' partir de la revista de 
Comisario del presente mes.

¿on Manuel Blanque Tripiaña, de 
disponible forzoso en Granada y agre
gado al Regimiento de Infantería 
número 5, a la Mehal-la Jalifiana fiel 
Rif número 5, con efectos adminis
trativos a partir fie la revista de Co
misario del presente mes. '

Don Rafael Castañón Pasión, del 
Regimiento de Infantería número 76, 
a la Mejaznía Marroquí, con efectos 
administrativos a partir de la revista 
de Comisario del presente mes.

Madrid, 7 de octubre de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

 CONVOCATORIA
ORDEN de 9 de octubre de 1940 por 

la que se convoca a Concurso para 
cubrir por oposición, con carácter 
restringido, sesenta plazas de aspi
rantes de Marina de la Escuela Na
val Militar.
Se convoca á Concurso para cubrir 

¿k>r oposición, con carácter restringi
do, sesenta plazas de Aspirantes de 
Marina de la Escuela Naval Militar.

Los exámenes se desarrollarán con 
sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento para el régimen y gobierno de 
los Tribunales de exámenes para in
greso .en la Escuela Naval Militar 
(Cuerpo General de la Armada), pu
blicado en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina» número 20, de 2 de 
diciembre de 1939.

De las sesenta plazas que se con
vocan, se reservan diez para los opo
sitores que tengan expresamente re
conocido el derecho a examen de su
ficiencia (Orden ministerial de 9 de 
marzo de 1940, «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina» número 59).

Esta convocatoria sustituye a la que 
se anunció en el artículo 15 de la 
Orden de convocatoria inserta en el 
«Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina» número 93, de 22 de abril de 1940.

Artículo I.0 Para tomar parte en 
las oposiciones se necesitan reunir las 
siguientes condiciones:

a) Ser ciudadano español.
b) Ser soltero y haber cumplido 

dieciocho años, y no los veintitrés, el 
21 de diciembre de 1941.

c) Haber aprobado con validez aca
démica los cinco primeros años del Ba
chillerato

d) Tener la aptitud física necesa
ria y desarrollo proporcionado a su 
edad, apreciado por upa Junta de Mé
dicos nombrada al efecto,ría que apli
cará a todos los candidatos el Cuadro 
de exenciones aprobado por Orden de 
4 de enero de 1939 (B. O. número 4). 
El dictamen detesta "Junta tendrá ca
rácter definitivo e inapelable.

e) Carecer d e todo impedimento 
para ejercer cargos -públicos.

f) No haber sido expulsado de nin
gún Establecimiento oficial de ense
ñanza.

g) Carecer de antecedentes penales 
y no haber sido ‘expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado por fallo de Tri
bunal de Honor.

Art. 2.° Los que, creyendo reunir 
las condiciones señaladas en el ar
tículo anterior,, deseen ser admitidos- 
a examen, lo solicitarán, dentro del 
término de la convocatoria, por me
dio de instancia, dirigida al excelentí
simo señor Ministro de Marina, acom
pañada de los documentos siguientes:

1.p Certificación del acta de naci
miento, expedida por el Registro cb 
vil. debidamente legalizada, si pro
cede. -

2.° Una fotografía de 54 x 40 mi
límetros del busto, firmada al res
paldo.
. 3.° Cédula personal, que' se devol
verá al interesado en el menor plazo 
posible.

4.° Cincuenta (50) pesetas en efec
tivo metálico, en concepto de matrícu
la. No pagarán matrícula los huérfa
nos del personal de la Armada o Ejér
cito, los que hayan sido beneficiados 
con plaza de gracia, ni los individuos 
de marinería y tropa en servicio ac
tivo.

5.° Certificado de soltería expedido 
por el Juzgado municipal correspon
diente.

6.° Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia, de no haber cumplido con
dena ni estar, declarado en rebeldía

7.° Certificado de estudios del Ba
chillerato (apartado cL artículo 1.°).
‘ 8.° Los hijos de militares de la Ar

mada o ,del Ejército, sean huérfanos 
o no, acreditarán esta circunstancia 
acompañando copia certificada del úl
timo nombramiento expedido a favor 
del padre, o de la Orden ministerial 
que se lo confirió.

9.° Los que ^hubieran obtenido el 
deredho a ocupar plaza de gracia con 
su prerrogativa afín de examen de su
ficiencia, deberán acreditarlo citando 
en la solicitud la fecha de, la Orden 
ministerial que les concedió este bene
ficio y el «Diario Oficial» en que fué 
publicada.

10. Certificado de los servicios pres
tados en la pasada campaña en la 
Marina o el Ejército por los oposito
res que lo hayan efectuado, a los 

efectos que se determinan en el artícu
lo 4.° de esta convocatoria.

Art. 3.° Los solicitantes que estén 
prestando servicio activo en la Aliña
da o el Ejército se cor^siderarán ex
ceptuados de presentar los documen
tos a que se refieren los puntos ter
cero y quinto del .artículo anterior, 
pero unirán a sus instancias copia de 
la parte de su libreta u hoja de ser- , 
vicios, en que conste:

La filiación del concursante, la hoja 
de castigos, los informes de conductá 
y la constancia de no haber contraído 
matrimonio antes de su entrada en el 
servicio ni durante éste.

Para ser cursadas las ’ instancias de 
los opositores a que se refiere este pá
rrafo, es condición indispensable que 
la conceptuación de conducta sea igual . 
o superior a «bueno».

Los alumnos del Colegio de Huér
fanos acreditarán este informe de con
ducta por medio de certificado susti- 
tutivo expedido' por el Director del Co
legio.

Art. 4.° Las cincuenta plazas saca
das a Concurso para la pposición s$ 
distribuirán en la siguiente proporción:

El 50 por 100 para ex combatientes 
de Mar y Tierra que hayan alcanza
do, por lo menos, la Medalla de Cam
paña o reúnan las condiciones que pa
ra su obtención se precisan.

El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la misma o 
Sufrido prisión en las cárceles o cam
pos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada ad
hesión al Movimiento desde su Inicia
ción y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio.

El 40 por 100 restante quedará pa
ra los opositores no comprendidos en 
ninguno de los párrafos anteriores.

Art. 5.° Si no se presentasen para 
cubrir las plazas que se indican nú
mero suficiente de aspirantes clasifi
cados. o no se cubriesen los cupos asig
nados en el artículo anterior, se tras
pasarán las vacantes de unos cupos 
a otros por el orden de prelación en 
que aparecen incluidos en el artículo 
anterior.

Art. 6.° Para determinar, dentro de 
cada grupo, un orden de preferencia 
entre los concursantes, caso de que 
surjan empates en las calificaciones 
de los ejercicios, se tendrá presente 
la siguiente escala:

a) Los "Caballeros de la Cruz de 
San Femando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

c) La mayor permanencia en Uni
dades de combate de Mar o Tierra 
destinadas a primera línea.

d) En igualdad de condiciones,- el 
que ostente mayor empleo o categoría 
militar y, en su defecto, la mayor 
edad.
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e) Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 7.° Se considerarán comó ex 
combatientes de Mar a los opositores 
que hayan prestado servicio embarca
dos en buques en plena actividad mi
litar, cruceros, destructores, cañoneros, 
minadores, submarinos, lanchas rápi
das, cruceros auxiliares, patrulleros ar
mados, dragaminas, y comprendiéndo
se en esta regla a los opositores que 
hayan prestado 4 servició de escolta en 
buques dedicados a convoyes. .

Sin embargo, dada la complejidad 
de los servicios' prestados por los bu
ques dedicados a convoyes, y con ob
jeto de equiparar en importancia lpS 
méritos que se puedan habef contraí
do por los opositores, el-Estado Mayor 
de la Armada efectuará, para, cada 
caso, la clasiñcación de los servicios 
que puedan ser ; considerados como 
combatientes, a la' vista de los docu
mentos acreditativos que presenten los 
opositores, sin que, en ninguna mane
ra, tenga, apelación la resolución re
caída.

Los servicios computadles* a. los com
batientes, de Tierra son los de frente 
en Unidades de primera línea.
' Art. 8.° Se hace mención expresa 

de que solo podrán solicitar tomar 
parte en la oposición los aspirantes 
que acrediten la posesión de los estu
dios que taxativamente se señalan en 
los términos de esta convocatoria y 
reúnan las condiciones que en ella se 
determinan, sin que la distribución de 
plazas del artículo 4.° prejuzgue la 
idea de posesión de menores conoci
mientos de los que figuran en los pro
gramas de la convocatoria, beneficio 
que se reserva solamente para los opo
sitores que tienen reconocido el dere- 
chd a examen de suficiencia.

Art. 9.° La solicitud, que se redac
tará con arreglo al modelo .reglamen
tario, deberá encontrarse en el Minis
terio de Marina (Sección de Instruc
ción) antes de las veinticuatro #horas 
del día 10 de enero de 1941, tenién
dose como no presentadas las. que se 
reciban después de dicha fecha y ho
ra, y en ella se expresará:

•a) El hombre, apellidos, edad, es
tado civil y domicilio del interesado.

b)- No hallarse el solicitante proce
sado ni haber sufrido condena, en es
pecial por desafección 'al Movimiento 
Nacional, así como no estar tampoco 
declarado en rebeldía ni haber sido 
expulsado de ningún Establecimiento 

^oficial de enseñanza, en la inteligen
c ia  de que, si los que al hacer estas 
manifestaciones incurriesen en falso 
testimonio, perderán todos los dere
chos que hayan podido adquirir, in
cluso su plaza en la Escpela, si la fal
sedad se descubriese después de su in
greso en ella, sin perjuicio de exigír- 
sele. además, la responsabilidad crimi
nal correspondiente.

Art. 10. Los exámenes se celebrarán 
m la Escuela Naval Militar, dando co
mienzo el <̂ ía T.° de marzo de 1941, y 
todo lo que con ellos se relaciona y 
son las normas para adjudicar las 
plazas, se ajustará a los preceptos de 
&sta disposición y del Reglamento 
aprobado por Orden ministerial de 2 
ie diciembre de 1939 (B. O. número 
20), a excepción del coeficiente dos 
que se asignaba a las censuras( de ma
temáticas, que se suprime, y • rigiendo 
los programas que se determinan en 
la Orden ministerial de 6 de diciem
bre de 1939 (Diario Oficial del Minis
terio de Marina» número 24), Los ci
tados exámenes versarán sobre las ma
terias siguientes:

Prueba de aptitud física, Francés, 
Aritmética, Algebra, Elementos de Al
gebra superior, Geometría y Trigono
metría.

Las Tablas de logaritmos que se em
plearán en los exámenes serán las de 
Cornejo, Graiño, Herrero ,y Rivera, de<- 
fiaradas reglamentarias para los exá
menes de ingreso en las diferentes Es
cuelas de la Armada.

Art. 11. Como queda expresado, las 
sesenta plazas convocadas se distribu
yen en diez, extraordinarias para los 
opositores beneficiados con derecho a 
examen de suficiencia y cincuenta pa
ra la oposición.

A fin de que los primeros cuenten 
con probabilidades1 de ingreso en ma
yor número, se dispone que, aquellos 
que comprendidos en algunos de los 
cupos que se determinan en el artícu
lo 4.°, obtengan una puntuación por 
la cual les corresponda alguna de las 
plazas de su cupo, dejarán las extra
ordinarias que puedan corresponderás, 
que podrán, por ello, ser ocupadas por 
c tros.

Si, como, consecuencia de esta me
dida, no quedaran opositores suficien
tes de esta clase para cubrir las pla
zas extraordinarias convocadas, se con
siderarán ias plazas no cubiertas como 
ordinarias y se concederán al resto' 
le los candidatos, según lo ^ue.se pre
ceptúa en el artículo 5.°.

Art. 12. Las oposiciones se conside
rarán finiquitadas coh la Orden mi
nisterial que apruebe la propuesta for
mulada por el Tribunal examinador, 
y, en consecuencia, quedarán sin cur
so cuantas peticiones se promuevan 
para alterar aquéllas en cualquier sen
tido que fuesen.

Art. 13. Los .opositores que resulten 
admitidos se presentarán en la- Escue
la Naval Militar el{20 de junio de 1941.

Efectuarán un curso preparatorio de 
los meses de duración, dedicado a' 
educarlos en la obediencia, en la exác- 
titud, en el amor al orden, en el em
puje y la decisión. Durante el citado 
curso vestirán de marineros, y el Co
mandan te-director de la Escuela Na
val Militar podrá proponer, por con

ducto reglamentario al Excmo. Sy. Mi
nistro de. Marina la separación, de la 
ya citada Escuela, de todo aspirante 
que np demuestre 'poseer la aptitud 
necesaria para la profesión.

Art. 14. El ingreso en la Escuela 
Naval se- efectuará como Aspirante de 
Marina, quedando sometidos en un 
todo al régimen económico que seña
lan los Reglamentos, sin diferencias 
de ninguna clase.

Art. 15. Las oposiciones siguientes 
a lás que anuncia esta Orden se ce
lebrarán en septiembre de, 1941, exi
giéndose, como en las actuales, certi- 

'ficádo académico de haber aprobado 
los cinco primeros años del Bachille
rato y haber cumplido los dieciocho 
años, y no los veintitrés, el 31 de di
ciembre del mismo año.
' Madrid, 9 de octubre de 1940.

» MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Destinos
ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 

la que pasan a ocupar los destinos 
que se indican los Cabos y Soldados 
cuya relación empieza con José Mu
ñoz Alvarez y termina con José Es
teban Vela.

Como consecuencia de la Circular 
de este Ministerio de fecha 11 de ju
nio último (B. O. núm. 166) y una vez 
efectuadas las pruebas a que se, refie
re la citada disposioión, 'pasan desti
nados a. las Unidades que se indican 
los Cabos y Soldados Practicantes de 
Farmacia qué a continuación se rela
cionan, aprobados en los ejercicios 
con la clasificación que a cada uno S€ 
les señala:

Al primer grupo de Farmacia 
 (Madrid)

Cabo, Practicanta de segunda, José 
Muñoz Alvarez, de la 1.a Legión de 
Tropas -de Aviación.

Al grupo central de Farmacia 
(Burgos)

Soldado, Practicante de tercera. 
Amador García Rico, de la 5.a Legión 
de Tropas de Aviación.,

Soldado, Practicante de tercera. Teó
filo Valentín Villanueva, de la 5.a Le
gión de Tropas de Aviación.

Al segundo grupo de Farmacia 
(Sevilla)

Cabo, Practicante de tercera, Antor 
nio Muñoz González, de la 3.a Bande
ra Independiente de Tropas de Avia
ción. '

Soldado, 'Practicante de tercera, Ma-
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nuel Negre Penarroya, del Regimien
to Mixto número 2. 

Al cuarto grupo de Farmacia 
(Zaragoza)

Soldado, Practicante de tercera, Ro
berto Cot Bonfill, del 16 Regimiento.

Al quinto grupo de Farmacia 
(Valladolid)

Soldado, Practicante de tercera, 
Elias Ramiro Véla, del 16 Regimiento.

Soldado, Practicante de tercera, Jo
sé Esteban Vela, del 16 Regimiento..

Madrid, 4 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que pasa destinado a las Tropas 
de la Casa Militar de S. E. el Ge
neralísimo el Cabo Manuel Rosa 
M onje.
Pasa destinado a las Tropas de la 

Casa Militar de S. E. el Generalísimo 
el Cabo del Arma de Aviación Manuel  
Rosa Monje, sürtiendo efectos admi
nistrativos a partir de la Revista de  
Comisario del próximo mes de no
viembre.

Madrid, 8, de octubre de 1940.
VIGON

.

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por 
la que pasan a ocupar los destinos 
que se indican los Jefes y Oficiales 

      cuya relación empieza con el Coro
nel don Manuel Loma Arce y termi
na con el Teniente don Rafael Bo
rrás Torné.

Pasan destinados a los lugares que 
se indican los Jefes y Oficiales que a  
continuación se relacionan : 

Coronel de la Escala de Tierra don  
Manuel Loma Arce, ascendido, de la  
Dirección General de Personal de es-  
te Ministerio, a disponible forzoso en 
la Primera Región Aérea. 

Coronel de la Escala de Tierra don 
Julio Ríos Angi\eso, ascendido, de Je
fe del Estado Mayor de la Zona Aérea 
de' Marruecos, a disponible' forzoso en 
dicha Zona. 

Teniente Coronel de la Escala de 
Tierra don Francisco Bustamante de 
la Rocha, ascendido, continúa en  la ; 
Tercera Sección del Estado Mayor de 
la Segunda Región Aérea.

Teniente Coronel de la Escala de 
Tierra don Francisco Riera-Peña, as
cendido. del 13 Regimiento, a la Ter
cera Legión, de Tropas de Aviación 
como Jefe de la misma.

Teniente Coronel de la Escala de 
Tierra don Juan Gonzalo Gaspar Vi- 
cent.. ascendido, continúa en la Sec

ción de Estudios y Experiencias de la 
Dirección General de Industria y Ma
terial.

Teniente Coronel de la Escala de 
Tierra don Rogelio Azaola Ondarza, 
ascendido, continúa como Jefe de Par-' 
que de la, Maestranza de la Primera- 
Región Aérea.

Teniente Coronel de la Escala de 
Tierra don Virgilio Rodríguez Sb^rbi, 
ascendido,' continúa como Jefe del Ne
gociado Administrativo de la Sección 
de Servicios de. la Dirección General 
de Industria y Material.

Teniente Coronel de la Escala de. 
Tierra don José García de la Peña y 
Jiménez Camacho, ascendido, de la 
Dirección General de Antiaeronáuti
co, a la Jurisdicción Central Aérea.

Teniente Coronel de la Escala de 
Tierra don Julio de Rentería Fernán
dez de Velasco, ascendido, continúa 
en la Situación . de supernumerario.

Teniente Coronel de la Escala de. 
Tierra don Rafaef Calvo Rodes, ascen
dido, continúa en la Sección de Estu
dios ’ y Experiencias de la Dirección 
General de Industria y Material.

Teniente Coronel de la Escala de 
Tierra don Carlos Fernández de Cór
doba y Lam o'de Espinosa, ascendido, 
continúa como Jefe del Aeropuerto de 
Manijes (Valencia) y Antiaeronáutica 
de la Tercera Región Aérea.

Teniente Coronel efe la Escala de
Tierra don José Echegaray Herrero, 
ascendido, continúa en la situación de 
supernumerario.

Teniente Coronel de la Escala de.
Tierra don José Guevara Lizaur, as
cendido, continúa en-el Curso de Ae
romotores y en la Sección de Estu
dios y Experiencias de la Dirección 
General de Industria y Material. !

Teniente Coronel de la Escala de
Tierra don Eduardo Azcárraga Mon
tesinos. ascendido, continúa como Jé- 
fe del Batallón de Automóviles núm. 1.

Comandante de la Escala de Tierra 
don Ricardo Cónéjo Manet. ascendido, 
de la Academia de Aviación, al Esta
do Mayor de la Quinta Región Aé
rea (F.).

Comandante de la Escala de -Tierra 
don Gabriel Peña Márquez, ascendi
do. continúa en el Negociado de Ár- 
mamento de la Sección de Servicios ’ 
de la Dirección General de Industria 
y M aterial.' sin perjuicio de su asis
tencia como alumno al cuarto cursor 
de Ingenieros Aeronáuticos.

Comandante de la Escala de Tierra 
don Pedro Segura López, ascendido. 
continúa como Jefe de la Unidad de 
Automóviles del Ministerio.

Comarídante de la Escala de Tierra 
don Manuel Rico Sampedro, ascendi
do, del Batallón de Automóviles nú
mero 2, a disponible forzoso en la Se
gunda Región Aérea.

 Comandante de la Escala de Tierra 
don José Montoya Navas, asceñdidp,

de la Academia de Aviación, al Estado 
Mayor de la Quinta Regi&n Aérea (F|.).

Comandante de la Escala de Tierra 
don Lorenzo Pérez' Pardo, ascendido, 
continúa como Jefe de la Sección de 
Defensa Química dé la Dirección Ge
neral de Antiaeronáutica. ,

Comandante de la Escala del Aire 
don José María Coig Roos, ascendido, 
continúa como Profesor de la Acade
mia de Aviación.
. Comandante de -la ‘ Escala del Aire 
don Paulino León Trigueros, ascen
dido, continúa como Profesor de íft 
Academia de Aviación.
' Capitán de la Escala del Aire don 
Fernando de Alfaro y del Pueyo, dé 
disponible en la Primera Región Aé
rea y en comisión en el 31 Regimien
to, al 23 Regimiento (F.). ,

.Oficial primero de Oficinas Milita
res don José Amador Bermejo, de la 
Jefaturá de la Tercera Región Aérea, 
a la Jefatura de la Zona Aérea de 
Marruecos. (V.).
 Teniente de la Escala del Aire don 

Rafael Borrás Tomé, ascendido, de 
la Maestranza de la Segunda Región 
Aérea, a la Maestranza de la Primera 
Región Aérea (F.).

Madrid, 7 de octubre de 1940.
VIGON

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por 
la que pasan a ocupar los destinos 
que se indican los Oficiales cuya re
lación empieza con el Teniente don 
Manuel Sánchez Tabernero de Pra
da y termina con el Alférez don Juan 
Lago Segura.
Pasan destinadqs de la Escuela de 

Caza a las Unidades que se indican los. 
Oficiales que a continuación se réla- 
cionan:

Al 26 Grupo del 22 Regimiento 
Teniente Piloto y Tripulante don 

Manuel Sánchez Tabernero de Pra
da. (F.)

Teniente' Piloto y Tripulante don
José Ramón Gavilán P o n  ce  de 
León (F.)

Al 32 Regimiento 
Teniente Piloto y Tripulante don*

José Torres García. (F.)
Teniente Piloto y Tripulante don

Jaime Llosa Rodón. (F.) ,
Teniente Piloto y Tripulante don

Tomás Fernández Rivas’. (F.)
Alférez Piloto  y Tripulante don 

Juan Lago  Segura. (F.)
Madrid, 7 dé octubre de 1940.

VIGON
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MI NI STIERI 0  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se da de baja a los Oficia
les Provisionales del Cuerpo de Pri

sion es que se mencionan.

limo. Sr.: Por no .haber tomado po
sesión de sus cargos en las Prisiones a 
que' fueron destinados,

Este Ministerio ha resuelto que cau
sen baja definitiva c:i el Escalafón los 
.Oficiales provisionales del Cuerpo de 
Prisiones procedentes del Ejército que 
se señalan en la relación adjunta, 
electos de los Establecimientos peni
tenciarios que se indican.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940.

. • BILBAO EGU|tA

limo. ¡3r. Director general de Prisio
nes.

Relación que se cita
Don Femando Ágos Ortega, Pri

sión Central de Párnplona.
Don Enrique Alvarez Cofino, Pro

vincial de Madrid.

Don Félix Andres Laguna ,Central 
de Cuéllar.

Don Miguel Baena Yuste, Partido de 
Andújar. -

Don Luciano Borrego Moro, Partido 
de Aran juez.

Don Paulino Bruis Lacarte, Pro
vincial de Zaragoza.

Don Felipe Canfranc Sánchez, Pro
vincial de Madrid.

Don José María Carmona Fernán
dez, Partido de San Martín de Val- 
deiglesias;

Don Felicísitno Castaño Sánchez, 
Prisión Hospital-Asilo de Segovia.

Don Valeriano Elizaldc Beloqui, Pro
vincial de Soria.

Don Cándido Fernández Pérez, Pri
sión Lazareto de Gando (Las Palmas).

Don José García Infantes, Provin
cial de Tarragona.

Don Luis Miguel Hernández Rodrí
guez, Prisión La Loma de Hellín.

Don Pedro Hernández Sánchez, Pro
vincial de Valladolid.

D o i José López Bejarano, Provin
cial de Jaén.

Don Manuel Morales Serrano. Cen-1 
tral de Cuéllar.

Don Jesús del Olmo Carrillo, Pro
vincial de Madrid..

Don Javier Pérez de Obanos Oyaga, 
Provincial de Madrid.

Don Francisco Ramos .Lozano, Par
tido qfe Aranjucz. .

Don Plácido San José Puerto, Re
formatorio de Adultos de Ocaña.

Don Carmelo Santamaría M a ría, 
Partido de Albarracín.

Don José Tahoces Rodríguez, Pri
sión Monasterio de Uclés (Cuenca).

Madrid, 2 de octubre d j 1940.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se deja sin efecto el nom
bramiento para el cargo de Oficia
les del Cuerpo de Prisiones de los 
Oficiales del Ejército que se ex
presan.

limo. Sr,.: Por no haber efectuado 
en la forma y tiempo prevenidos su 
presentación ante esa Dirección Ge
neral los Oficiales del Ejército que se 
mencionan en la relación adjunta, 
nombrados Oficiales dél Cuerpo de 
Prisiones con carácter provisional, por 
Orden de 24 de. mayo último, y de 
acuerdo con lo ‘dispuesto en el apar
tado segundo de la Orden de 18 de 
abril próximo pasado,

Este Ministerio La dispuesto que 
sean definitivamente dados de baja, 
quedando sin ningún valor ni efecto 
su designación para el expresado car
go del servicio de Prisiones.

Lo digo ^ V. I. para su conocimien
to y deriiás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr.: Director ¿enera! de Prisio

nes.
Relación que se cita

 1. Gaspar Aguiló Forteza.
2. Juan José Alvarez-Saía Moris.
3. Adolfo Asuar Hurtado.

-4.’ Francisco Calzada Calzada.
•5. Ernesto Castelló Juan.
6. Manuel Castillo Moreno.
7. Eduardo Dapena Portas.
8: Rogelio Domínguez Borbolla. , 
9. Luis Domínguez de Vidaurreta.

10. José María Fernández González.
11. Jesús Fernández Montserrat.
12. Francisco García Piñel.
13. José Luis Goicoechea Alday.
14. Mariano González Gómez.
15. Juan González López.
16. Constantino González Rodríguez.
17. José- Guardollo Peña.
18. Augusto de las Hcras Ruiz,
19. Donato Hernández López.
20. Jaime Herra Perujq,
21. Francíscg Herruz García.
22. Juan Hidalgo Alvarez.
23. Lucrecio Hidalgo Gamero.
24. Jesús Izquierdo Navarro.
25. Constantino Jiménez Escolano.
20. Mariano Jimeno Pérez.
27. Antonio Lanzat Ríos.
28. Agustín Laso Corral.

29. Moisés López Díaz.
30. Ramos López Escorza.
31. Vicente López Pujol.
32. José María Luengo Partearroyo.
33. Carlos Luquero Alonso.
34. Manuel Martín Mirón. i
35. Ramón Martorell Jasada.
36. Eustaquio Medina Reyes.
37. Pedro Mejías Alvarez.
38. Jósé Murillo Soria.
39. Antonio Naranjo Cieza.
40. Cristóbal Peña Ledesm^.
41. Pedro Mario Peña Sainz de Rozas
42. José Pérez de Arcñaza Domínguez.
43. Manuel Pérez Medina. - .
44. Joaqúín Puerta Molina.
45. Manuel Quintana Quintana..
46. José María Rosa Or'tego. *• v
47. Daniel Riesco Alonso.
48. Cándido Rodríguez Hernández.
49. Benito Rodríguez Vilas. ’ /
50. Pedro Ruiz de la Fuente.
51. Rogelio Salgado Alvares
52. ‘Guillermo Sánchez Fernández.
53. José Sánchez Perales.
54. Lorenzo Sastre Oliver.
55 Antonio Torres Rojas.
56. Julián Trigo Gutiérrez.
57. Agapito Vázquez Pascual.

Madrid, 2 de octubre de 1940.
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ORDEN de 9 de octubre de 1940 por 
la que se nombra el Consejo Rector 
de la Escuela de Estudios Peniten
ciarios.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
dispone el Decreto de 27 de septiem
bre últiifio, este Ministerio. ha tenido 
a bien nombrar Presidente del Con
sejo Rector de la Escuela de Estu
dios Penitenciarios a don ' Máximo 
Cuervo Radigales', Director general de 
Prisiones y Presidente del Patronato 
Central de Redención de Penas; Se
cretario, a don José María Sánchez 
de Muniaín y Gil, Vocal de' Propa
ganda del Patronato * Central de Re
dención de Penas; y Vocales a don 
Eloy Montero Gutiérrez, Decano de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid; don Inocencio 
Jiménez Vicente, Catedrático de Ins
tituciones Superiores de Derecho Pe
nal; don Eugenio Cuello Calón, Ca
tedrático. de 'Derecho Penal, y don Al
fonso' Fernández y Femández-Feijóo, 
Subdirector general de Prisiones y Vo
cal del Patronato Central de Reden
ción de Penas.
 Dios guarde a V. I. muchos años; 

Madrid, 9 de octubre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de octubre de 1940 por 
la que se aplica a las Mutuas de 
Seguros sobre la Vida, a prima fija, 
la Ley de 17 de mayo de 1940.
limo. Sr.: -Vista la propuesta formu

lada por esa Dirección General, y en 
uso de -la autorización establecida por 
el artículo 18 de la Ley de 17 de ma
yo último, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

1.° Se declaran sujetas las Mutua
lidades de Seguros sobre la Vida, a 
prima fija, a lo dispuesto por la ci
tada Ley en sus artículos 1.°, 2.°, 3.°, 
4.°, 5.°, salvo la- última frase del apar
tado a), 6.°, 7.°, 8.°., párrafos primero, 
segundo y tercero; 9.°, 10 y 16, con la 
salvedad contenida, en cuanto a pla
zos, en el número siguiente.

2.° Los plazos fijados por los men
cionados artículos de la Ley de 17 de 
mayo de- 1940 se computarán a partir

rde la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL -ESTADO, excepto los siguientes 
.términos: -

a) El figurado en el párrafo pri
mero del articulo 2.° de la Ley, que 
subsiste.

b) La fecha de 31 de diciembre de 
1940 a que se refiere artículo 4.° de 
la Ley se sustituye por la de 31 de 
marzo de 1941. Igual sustitución' se 
operará en el párrafo final def ar
tículo 5.° de la Ley y apartado d) del 
artículo 6.°

c) La ampliación de plazo a  los 
efectos del pago de impuestos de De
rechos Reales, establecida por el ar
tículo 9.° de la Ley, se entenderá pro
rrogada, a los efectos de esta Orden, 
hasta 31 de marzo de 1941.

3.° Para la financiación y aporta
ciones con que hayan de cubrirse las 
obligaciones que dimanan de‘ lo dis
puesto en los preceptos antes citados, 
cada Mutualidad de Seguros, a prima 
fija, sobre Ta vida humana, presenta
rá para su aprobación a la Dirección 
General de Seguros una propuesta so
bre la materia que quedará en su eje
cución sometida a la fiscalización dél 
expresado Centro.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1940.

LARRAZ
limo. Sr. Director general de Segu

ros.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 
la que se declara desierto el Con
curso para la provisión de la  cátedra 
de «Topografía, Geodesia y Nociones 
de Astronomía» e «Hidráulica y sus 
aplicaciones», vacante en la Escuela 
de Arquitectura de Madrid.

limo. Sr.: No habiendo concurrido 
ningún solicitante al Concurso entre 
Auxiliares numerarios de las Escuelas 
Superiores de Arquitectura para cu
brir la cátedra vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, 
de «Topografía, Geodesia y Nociones 
de «Astronomía» e «Hidráulica y sus 
aplicaciones», anunciada en el BOLE
TIN OFICIAL del día 17 de julio del 
corriente año,

Este Ministerio ha tenido a Bien de
clarar desierto el antes referido Con
curso entre Auxiliares numerarios, y 
que pase la provisión de la mencionada 
cátedra al turno reglamentario que co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.-

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se declaran desiertos varios 
Concursos previos de traslado en 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos.

Ilmo. Sr.: Anunciadas por Orden 
ministerial de 26 de junio último 
(B. O. de 14 de julio) la provisión, 
por Concurso previo de traslado, de 
diversas, vacantes de Profesor de Tér
mino de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos, y no habiéndose pre
sentado personal con derecho a tomar 
parte en los que a continuación se 
cita, o habiendo sido nombrados o pen
dientes de nombramiento en vacantes 
que solicitan preferentemente aquellos 
otros Profesores que pedían concursar 
alguna de las plazas que van a rela
cionarse;

Visto>v el oportuno expediente,
Este Ministerio, por acuerdos de fe

cha de hoy y 10 de septiembre' próxi
mo pasado, ha tenido a bien declarar 
desiertos los Concursos previos de tras
lado referentes a las siguientes vacan
tes de Profesor de Término de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos: 

De «Dibujo lineal»: las de las Es
cuelas de Algeciras, Baeza, Cádiz, Oo- 
ruña, Jaén, Logroño, Oviedo, Soria, 
Palencia y las dos de Cada una de 
las Escuelas de Málaga y Sevilla.

De «Composición y estructuras geo
métricas y decorativas»: la vacante de 
Barcelona.

De «Aritmética y Geometría prácti
ca y Elementos de la construcción»:, 
la de Oviedo y la de Zaragoza.

De «Anatomía artística y Dibujo efe] 
natural en movimiento»: las de Bar
celona, Cádiz y Sevilla.

De «Dibujo del antiguo y del natu
ral»: las de Barcelona,y Zaragoza.

De «Colorido, composición y proce
dimientos pictóricos»: las de Sevilla y 
Barcelona.

De «Modelado y vaciado»: las de 
Oviedo y Palma de Mallorca.

De «Composición decorativa (Pintu
ra)»: las de . Barcelona, Santa Cruz 
de Tenerife, Sevilla, Zaragoza, Grana- 
 da 'f  Cádiz.

De «Composición decorativa (Escul
tura)»: las de Cádiz y Sevilla.

De «Modelado y vaciado y Composi
ción decorativa (Escultura)»: las de 
Baeza y Palencia.

De «Dibujo artístico y Composición 
decorativa (Pintura)»: las de J^én y 
Málaga.

De «Dibujo artístico y Elementos de 
Historia del Arte»: las de Algeciras, 
Ciudad Real, Santa Cruz de Tenerife, 
Zaragoza, Cádiz, Palencia, Baeza y 
una de las tres de Barcelona.

De «Carpintería artística»: las de 
Barcelona y Toledo.

De «Cerámica y vidriería artística»:
. la de Toledo.
De «Arte decorativo aplicado a las
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Artes Gráficas»: la de Jerez de la 
Frontera.

De «Aplicaciones de los dibujos ar
tísticos a las prácticas de corte y con-a 
fección de ropa, 'flores, bordados, et
cétera»: .la de Málaga.

De «Bordados, encabes y flores ar
tificiales»: la de Cádiz.

Pe «Bordados y encajes»: la de To
ledo.

De «Corte y confección»: la de Pal
ma de Mallorca.

De «Elementos de Mecánica, Física 
. y Química»: • las de Oviedo y Sarita 
‘Cruz de Tenerife.

De «Metalistería artística»: la de 
Córdoba.

Todas estas plazas deberán ser anun
ciadas en la forma y a los turnos a 
que reglamentariamente correspondan.

Lo digo a V. I. para su 'conocimien
to , y demás efectos. -

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1940.

. IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN d e 4 de octubre de 1940 por 
la que se nombra al Concejal del 
Ayuntamiento de Barcelona,  don 
Carlos Trías, Vocal de la Junta de 
Museos de dicha ciudad.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden ministerial de 
Í1 de enero del córriente año reorgani
zando la Junta de Museos de. Barcelo
na, y a propuesta del Sr. Alcalde de 
aquella capital,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar al Concejal del Ayuntamiento de 
dicha ciudad don Carlos Trias. Vocal 
de la Junta de Museos de Barcelona, 

Dios guarde'a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 9 de octubre de 1940 por 
la que  se aprueban obras de re
paración en el edificio que ocupa 
el Instituto Cajal.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en el edificio del Insti- 
tuto Cajal, de esta capital, formuladq 
por el Arquitecto don Pedro Sánchez 
Sepúlveda, cuyo presupuesto de ‘eje
cución material asciende a 43.982,75 
pesetas y 48.666,90 una vez adiciona
das las partidas de 3.518,62, 1.055/58 
y 109,95, correspondientes, respectiva
mente, a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obras eh razón del 4 por 100, al 60 
por 100 de honorarios de Aparejador 
sobre los de dirección do obras y al 
0,25 por 100 del premio del Pagador; 

Resultando que u eho proyecto ha

sido favorablemente informado por la  
Junta facultativa de Construcciones 
ciyiles, al cumplirse^ lo prevenido en 

, el artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908; i I

Considerando que se trata" de obras; 
necesarias y .urgentes, con el fin d e 1 
que este Centro pueda continuar des
empeñando su misión docente,

Este Ministerio, habiendo' consigna
do su conformidad con la obligación 
que se contrae, el Delegado de la In- ¡ 
tervención General de la Administra-1 
ción del Estado eh este Ministerio ha ! 
acordado la aprobación del proyecto ¡ 
de referencia por su presupuesto total 
de pesetas 48.666,90 y que las obras se ¡ 
lleven a cabo por el sistema de admi- i 
nistración, debiendo abóname su im -! 
porte con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, grupo 1.°, -concepto 2.°, núme
ro 11 del vigente Presupuesto de este 1 
Ministerio. •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a, V. ‘ I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
' terio.

ORDEN de 9 de octubre de 1940 por 
la, que. se adaptan al plan actual 
de estudios de las Escuelas Supe
riores de Veterinaria los cursados 
por alumnos que tienen aprobadas 
asignaturas.
limo. Sr.: El Decreto de 17 de mayo 

- último regulador del plan general de 
estudios de las Escuelas Superiores de 
Veterinaria y la O. tá. de 13 de sep
tiembre pasado que especifica y . dis- 

. tribuye dentro de cada Grupo las asig
naturas objeto de estudio en cada cur
so, inician'un plan general de traba-, 
jo escolar de diferente tipo y caracte-' 
rístic&s a las señaladas en los planes 
de estudios que ecedieron al presen-; 
te, naciendo de esta diferenciació:. la, 
evidente necesidad de adaptar al plan 
actual los estudios cursados poy alum
nos que tienen aprobadas asignaturas 
con antelación al Decreto y Orden que 
nos ocupa.
• A llenai ésta necesidad, este Minis
terio se ha servido disponer:

1.° Los alumnos que’ no hayan, 
aprobado por e! plan de 1931 una o 
más asignaturas, cuyas materias figu- ■ 
ran 'en el plan actual, en el examen 
de ingreso, tendrán antes de poder ' 
matricularse en el Grado Profesional I 
que s - fra- el examen correspondiente! 
de dichas materias (Matemáticas, F í- ; 
sica. Química. Botánica v Zoología).

2.° a) os. alumnos ouo hayan 
aorobado e1 primer sorrmri.r.c del- plan 
1931. se matricularán en el primor 
año del plan actual, con excepción de , 
la Histología. J

 b) Los alumnos que hayan aproba
do el segundo semestre, del primer 
año del plan de 1931, podrán matri- 

' cularse en las asignaturas, de Fisiolo- 
I gía y Economía Agrícola y en todas 
; las que constituyen • el oegpndo año,

•' pero para aprobar estas asignaturas 
tendrán que sufrir, un previo examen 
de las materias de Anatomía y Em
briología que no i hayan cursado.

c) Los alumnos que hayan aproba-. 
do el primer semestre del segundo 

'curso, se dará por aprobadas* las ma- 
j teriasjdel primer r .«o actual y s e / ' a- 
| tricularán en el segundo curso, pero 
I si les falta por aprobar la Agricultura 
i tendrán que matricularse en Fitotfcnia.
| d) Los alumnos, que hayan apro

bado el segundo semestre del segundo 
año podrán matricularse en el tercero 

,, actual, previa matrícula y examen-de 
las materias que comprendía la Fisio
logía .segundo curso, Bacteriología se
gundo curso, Inmunología e Higiene.

e) Los alumnos que hayan aproba
do el primer semestre del tercer año 
se matricularán en el tercer curso ac-

. tual, con excepción de la Patología. 
general y en el examen de .Farmacolo
gía y Terapéutica no se les exigirá las 
materias que ya hubiesen aprobado.

f) Los alumnos que tengan aproba
do el segundo semestre de tercer, año 
se matricularán en el cuarto actual, 
con excepción de la Patología médica 
segundo curso, pero previamente ten
drán que hacer un examen de Patolo- 
gía especial de équidos, perros y gatos.

! • g) Los alumnos que hayan aproba
do el primer semestre ie l cuarto año 
se matricularán en el cuarto curso 
actual, con excepción de la Patología 
quirúrgica y Patología módica segundo . 
curso y al ser examinados de Zootec- 

. • primer curso, se les dispensarán
• las materias •correspondientes-a Gené

tica y Alimentación.
¡ h) Los alumnos que hayán aproba- 

do el segundo semestre del cuarto año 
¡ se matricularán*en 1 quinto curso con 
| excepción de, Obstetricia.

i) Los alumnos que tengan aproba
do el primer semestre d '1 quinto cur- 
so se matricularán en las asignaturas 
del quinto año actual no cursadas.

j) Los alumnos que tengan aproba
do todo un semestre tendrán que .ma
tricularse de las asignaturas pendien

t e s  si éstqs existen en el plan actual o 
sufrir examen parcial de e]las si no 

. constituyen una asignatura.
I . k) Los alumnos que están cursan- 
! do sus estniños por los planes de 1912 
: v «1931 podrán seeuir la Carrera por 

dichos planes siempre chic lo hagan 
líbre.

.1) A la tevm;na^iór do los estudios 
del Grado Profesional, los alumnos- 

¡ tendrán que realizar un examen de
* Reválida ,que constará de tres cjerci-
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cios: escrito, oral y práctico, con su
jeción a un cuestionario común a to
cias las Escuelas y aprobado por la 
Superioridad.

Lo digo a V. I. para s conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I'. muchos años 
Madrid, 9 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ump Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de octubre de 1940 por 
la que se clasifica en el apartado 
a) del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1940 al Ingeniero segun
do del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos don Raúl Celestino Gómez

limos. Sres.: Vista, la información 
practicada por el Inspector regional de 
la 11 Demarcación, don Alfonso Barón 
Martínez, para depurar la conducta po
lítico-social del Ingeniero' segundo del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
don Raúl Celestino Gómez, a que se 
contraen las órdenes de la Presidencia 
del Gobierno de 8 y 12 de junio úl
timo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la ̂ Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Inspectoí\ ha dis
puesto se clasifique en el apartado a) 
del artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al mencionado funcio
nario, continuando en su cargo sin re
serva alguna y sin imposición de .san
ción:

Lo digo a VV II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a. VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1940.

; • . • PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Obras Hidráulicas.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 5 de octubre do 1940 por 
la que se determina el programa pa
ra el ejercicio oral de los opositores 
al Cuerpo de Delegados de Trabajo

limo S r ::.D e  canfora: .a'*’ con lo 
establecido en el artículo tercero de 
la Orden de 5 de agosto último, este 
Ministerio ha' ^cordado disponer que 
para el ejercicio oral de las 

oposiciones convocadas a las plazas vacan
tes de Delegados de Trabajo de pri
mera, segunda y tercera categorías, 
rija el misino programa que para las 
oposiciones al Cuerpo Nacional de 
Inspectores del Trabajo publicado en* 
el B. O. número 257 de 13 de septiem
bre- próximo pasado, •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1940.

BENJUMEA BÜRIN

limo. Sr. Subsecretario, de este Minis
terio.

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por
la  que se aprueba la constitución
del Consejo General del Montepío 
Marítimo Nacion a l.

lim o.’ Sr.:. Efectuadas por las enti
dades correspondientes la designación 
de las personas que han de integrar 
el Consejo General del Montepío Ma
rítimo Nacional a tenor de* lo dispuesto 
en su vigente Reglamento, aprobado 
por Decreto de 26 de marzo de 1934, I 

Este Ministerio ha ,-tenido a bien : I
1.° Aprobar la constitución del Con

sejo. General de dicho • Montepío que 
queda formado del siguiente ■ modo: 

Presidente: limo. Sr. don Fernando 
Camacho Baños, Director General de 
Previsión'.

Vocales propietarios: Excmo. Sy. doq 
Pascual Diez de Rivera, Marqués de 
Val térra, por el Instituto Social de la 
Marina.

Don José María Zumalacárregui 
Prat y don Augusto Bacariza Varela, 
por el Instituto Nacional de Previsión.

Don Fernando Cañáis Alvarez y don 
Jesús García Castillo, por Empresas 
Navieras con Montepío 

Don José Benages y don José Ma
ría Gamoneda, por Empresas Navie
ras sin Montepío. . *

Don Daniel Arana Eiguren, por Ca
pitanes Navales.

Don José María Rafols y Marxach, 
por maquinistas navales.

Don José Antonio Laico Ventureira, 
«por patronos fogoneros, habilitados, 
etcétera: y 

.'Don Manuel García García, por fo
goneros. marineros, mozos, etc.

Vocales suplentes: don Manuel Ariz- 
ínendi y Ruiz de Velasco, por el Ins
tituto Social de la Marina,

Don José Alvarez Ude y don Fran
cisco Ipina. por el Instituto Nacional 
de Previsión.

Don Francisco Fraigero González' v 
don Francisco Castillo Cavmona, por 
Empresas Navieras' con Montepío.,

Don Ramiro Monso Castrillo y don 
Manuel Simante, por Empresas Ña- 

I vipras sin Montepío.

Don Isidoro Lafita Andraca, por  Ca
pitanes Navales.

•Don Ignacio Zuaco, por maquinistas 
Navales.

Don Apolinar Salgueiro Montenegro, 
por patronos, fogoneros, etc.

Don Antonio Villero García, por fo
goneros, *: marineros,. etc.;
• 2.° Reiterar a 1? hueva Junta de 

Gobierno la Orden encomendada a su 
Presidente con feoha 10 de abril pró
ximo pasado para que proceda al in
mediato estudio del Reglamento Or
gánico del Montepío qu'e debe quedai 
reformado con toda urgencia de acuer
do con la¿ necesidades d^l momento y 
•armonizar sus prescripciones • c o n . la 
Legislación vigente en materia de Se
guros Sopialer 

Madrid, 7 de octubre de 1,940.

BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director general de Previsión

ORDEN de 11 de octubre d e 1940 por 
la que se fija plazo para realizar el 
total depósito de las  fianzas com
prendidas en el artículo segundo y 
tercero de la Orden de 14 de marzo 
del corriente año. 

limo. Sr.: Siendo conveniente pun
tualizar el contenido de las disposi
ciones consignadas en. la Orden de es
te Ministerio de 14 de marzo de 1940, 
en cuanto al plazo concedido para 
completar el depósito de las fianzas, 
en las poblaciones sometidas al domi
nio rojo, y las responsabilidades que 
de no hacerlo puedan derivarse-,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:
• Artículo 1.° El plazo para realizar- 
el total depósito de las fianzas com
prendidas en e l . articulo segundo y 

j tercero de la Orden de este Ministe
rio de 14 de marzo del corriente año,

I terminará 'el día 10 de noviembre 
; próximo.
j Art. 2.° Del incumplimiento de la 

obligación de realizar este depósito se- 
' rán responsables, los propietarios ur
banos depositarios de las fianzas. En 
el ca¿o en que los inquilinos no re*

•' pongan .antes de dicha fecha las fian
zas consumidas, en todo o en parte,

¡ durante el período rojo, habiendo si-. 
' do requeridos para ello por los pro- 
1 pietarios serán ?.quéllos directamente 
responsables de la infracción, aplicán
doseles las sanciones previstas 'en el 
Decreto de 26 de octubre de 1939.

Lo diga a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid. 11 de octubre de 1940.
BENJUMEA 'BURIN

limo. Sr. t Director del Instituto Na- 
I cional de la Vivienda.



P á g i n a  7 0 6 8   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 o c t u b r e  19 4 0

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  DE OBRAS PU BLICA S

D irección G enera l de O bras 
H idráu licas

Adjudicando definitivamente a  la 
«Sociedad Anónima, Fomento de 
Obras y Construcciones» la subasta 

de las obras del Pantano de  
Rosarito (Toledo).

££ste M in isterio  h a  ten ido  a  bien 
a d ju d ic a r  de fin itiv am en te  la  su b asta  

^de las o b ras d e j 'P a n ta n o  de R osari- 
to  (Toledo), a  la S. A. F om en to  de 
O bras y C onstrucciones, que se com 
p rom ete  a e je cu ta rla s  por la . c an tid ad  
de  5.000.999,00 pesetas, siendo el p re 
supuesto  de c o n tra ta  de 5.109.892,71 
pesetas, y con arreg lo  a  las condicio
n e s  estab lec idas en  los pliegos que ri
gen p a ra  e s ta  c o n tra ta .

De o rden  com unicada  po r el señor 
M inistro , lo digo a* V. S. p a ra  su  co
nocim ien to  y electos, con rem isión  de 
u n  e jem p la r del pliego de condiciones 
p a rticu la re s  y ecpnóm icas.

Dios g uarde  a  V. S. m uchos años. 
M adrid , 4 de octubre  de 1940.—-El 

D irecto r g en era l: P. M. S agasta .

S eñor O rd en ad o r C en tra l de Pagos.

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO

Relación de opositores admitidos para 
tomar p a r t e  en las oposiciones 
anunciadas para ingreso en el Cuerpo 

de Auxiliares de Delegaciones.

, A dam e M o n ío rt (P ila r).
A drover S ilvestre  (R ita ) .
A lcázar G erard o  (M anuel).

. A lcón R uiz (L uisa).
A lvarez T rig a  y A rguelles (Ju a n ) . 
A lvarez V arela (Jesús).
Amo del Amo (M aría  A le jan d ra).

• A n ta  G av ilán  (José).
A paricio Góm ez de la  E rra s  (A na). 
A ran d a  F enero  (M aría  del C arm en). 
Amaró G arc ía  ( J o s é \
A rques F o n t (M iguel).
A rrá iz  G arc ía  B lanco (C arlos).
A vila Velasco (M aría  del C arm en ). 
B a ix au li C u ñ a t (Joaquín).
B a rre iro  C respo (B enigno). \  
B a rrío c an a l H ern án d ez  (Josué). ' 
B elda G arrid o  (Ju a n  R a fae l). 
B e ltrá n  L im iñ an . (R am ón).
B e ltrá n  L im iñ an a  (José M aría). 
E steb an  P e re ra  (R afae l). .
B erga  Ib a rb ia  (Inocencio).
B erna! R am os (José L uis).
Bex F e rn á n d ez  (A nton io).

B lasco Calvo (A nselm o).  
B obadilla  U gando (M aría de. la  E n 

c arn ació n ).
B oyano C arnero  (José).
B rea  de B ouza (José L eón).
B riones B allesteros (Ju lián ).
Bueno de Diego (M aría  del T ránsito ). 
Calvo C abrero  (Jo aq u ín ).
Cam poy F e rn án d ez  (T eodom iro), 
C arm en a  C arm en a  (Félix).
Casillo C asilla  (R afae l).

^Castaños Sánchez  <A ntonio). 
C astillo C añ ad as (Jo aq u ín ).
C astedo P illado  (Servando).
C astrillo  R ebaque (M iguel).
C elaraín  O te rm in  (Ju a n a ) .
Colom a’ C alle ja  (T om ás).
C onejero S ánchez  (R o sa rio ).
C onesa E sparza  (M axim iliano).
Cosío G onzález (E dua Jo).
C urto  A rteche -Iprique).
Delgado Am or (A raceli)
E sp inar R odríguez (F e rn an d o ). 
Estévez Estévez N(Avelino).
F alcones R ábago  "(Amalia). 
F e rn án d ez  A rrausi (Jesús).

' F ern án d ez  C alzada (H oracio). 
F ern án d ez  G arc ía  (Pedro). 
Fernández* M olinero (Ju lio ). 

^F ernández C astañ ó n  (E duardo). 
F ernández  R odríguez (G erardo). 
F ern án d ez  T arg ad illa  (O ctav ia). 
F e rraz  N avarro  (M atilde).
F lores C arre te ro  (Ju lio ).
F ra ile  E scudero  (A ntonio). 
G alache  Nevado (Luis).
G allego O rtiz  . (M aría  R osario ). 
G andu llo  de León (A m ador).
G arc ía  G a rc ía  (M iguel).
G a rc ía  del Amo (M aría  R osa). 
G arcía  M arín  (E ster).

• G arcía  Pérez (M agdalena).
G a rc ía  Zúñiga (C arlos).
G arrid o  G arc ía  (C arm en ).
Gázqifez López (Jo aq u ín ).
G il G u tié rrez  (Josefa  G lo ria ). 
G im énez G a rc ía  (C elina).
Góm ez Q uinzaños (A sunción). 
Góm ez S e rran o  (G lo ria).
Góm ez T orres (Lüis).
G onzález D íaz (José A ntonio). 

•G onzález H errero  (F ern an d o ). 
G onzález Niño (P a tro c in io ). %

G onzález de Ó rd ü ñ a  y Salcedo (Fe
derico).

González P errin o  (A urelio).
H eredia  Lopiz (Jo a q u ín ) .
H ernando  V icente (E lena  M aría). 
H ervás L afu en te  (Concepción).. 
H olgado S anz  (Felic iano).
Hoyo T orres (M aría  L uisa del). 
H u rtad o  Diez (E nrique).
Ibero  M ugueta  (A gustín).
I ra c h e ta  RuCabado (C ristina}. 
Iru re tag o y en a  Quevedo (T om asa Jo- 

v ita).
Jo r ín  T errad illo  (M aría  A sunción). 
L acruz M artínez  (M aría  A sunción). 
L a ra  y del C astillo  (Jorge de). 
L arrio f A rguiñado (Josefina).

L ash eras Inizcoz (H um belina).
Las H eras Rom eo (E steb an ). 
L a to rre  M acadiel (P ila r) .
López Alonso (C arm en). .
López G arrig ó s (José M aría ) . 
López- G óm ez (M anuel).
López R odríguez (Victoria)*
Lozano A ndrés (M iguel). ,
L u ján  G arc ía  (M anuel).

. L linás A urrtallet' (Dolores).
M añueco E lizalde (Serafina)* 
M arcelo C orchado (A ntonio). 
M arcos H ogueras (A ntonio de). 
M arroqu ín  de Pedro  (E m ilia). 
M arín  G arcía  (José M aría).
M a rtín  G ordoncillo  (Isidoro). 
M a rtín  R am os (José).
M artín ez  Alvarez (M ercedes). 
M artín ez  B lasco (José N icolás). 
M artínez  Q arc ía  (T rin id a d ) . 
M artín ez  M orales (Ju a n ) .
M artínez  Osorio (A ngel).
M artín ez  de las P eñ as (S a lv ad o r). 
M artín ez  R om ero (M iguel). 
M artín ez  Y ébenes (B enigno). 
M ateos S ánchez  (E nrique).
M edina Bocos (M aría  de la  C o n  

cepción ).
M elero ;de Dios (L orenzo).
M olina A lvarez (C arlos).
M oren te  Q uero (C arlos).
M u r M ateo  (Jo sefa  M aría ' de Ioí 

'D olores). '

M uro C harfo le  (M aría).
N a ran jo  B orrego (F rancisco ). 
N av arro  M uñoz (Luis).
N avarro  P ad illa  (E m iliano). •»

. N avas M uller (L uis). . "
N ieto G a rc ía  (L uis). 
Noya R ubio  (M anuel).
O livera A lvarez de T oledo (Josefa) 
O lm o F e rn án d ez  (Ju a n ) . 
O rdóñez G u tié rrez  (R am ón).

, Oro C u arte ro  (L eonardo).
O rteg a  A rconada  (Sofía).
P acheco  F u iz  (G lo ria). 

. P a lm a ,S a a v e d ra  (José).
Palom o Alonso (V iriáto).
P eñ a lv e r O liva (S ilv ia).

. Pérez  C ristóbal (M aría  L e o n o r) . 
*Pérez R evilla (C ristino ).
P in ies R ubio (Ja im e  de).
P o n g e t G onzález (F ran cisca ).
P o n te  F ern án d ez  (M aría  de la  So< 

ledad).
\  P ousa L ópez 'v (Juan).

P ra d a  C anillas (M aría  L uisa).
P ra s t  R a u e t (A ntonio). .
R a b ad á n  G il (G uillerm o),
R eca  O rtiz  (C o n stan tin o ). '
R eu M uñoz (R osario).
R incón  E ste fa n ía  (D onaciano del). 
Río C astro  (O ctavio del).
Risoto M arcos (A. T eresa ). 
R odríguez G arc ía  (A ntonio). . 
R odríguez Pom bo (Josefa). 
R odríguez Sáez (José L uis). 
R o d ríg u ez .T o rres  (A lberto).
R om era de A ndrés (José).
R om ero T en a  (P edro ).
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Rubio Medina (Emilio .
Ruiz Arenado (María del Carmen). 
Ruiz Escudero (José Luis).

•Ruiz Gómez (Agustín).
Ruiz Marrodán (Jesús).
Rüiz Salinas y Martínez (Luis). 
Sabán Naranjo (Alfonso).
Salas Egüía (Amalia).
Salas Eguía (Julia).
Sambruno Barrios (Guillermo). 
Sánchez - Brúñete y Lozano (María 

Piedad).
Sánchez García (Victoriano). 
Sánchez Puga yulio).
Sánchez Toledano (Juan Francisco). 
Sánchez Vasallo (Jerónimo).

- Santos Ferrón XMartín).

Santos Pasamonte (Damián Rigo- 
berto de los).

Sanz de la Villa (María de la Con
cepción).

Serrano Gar :á (María Luisa). . 
Sobrino Camacho (Antonio).
Suero Junco (Manuel).
Tarrío Fernández Moreno (Antonio). 
Torresano Rodríguez (Pilar).
Trillo Garrido (Juana).
Uceda Garzón (Joaquín),
Valero Júlve (Caridad).
Vázquez Alvarez (Mario).
Velasco Pinedo (Justo).
Velasco Solís (Manuel).
Vicente García (Francisco).
Viteri del Barrio (Ignacio). v

Vivar San Millán (Santos).
Zurita Chacón (Rafael).
Villa'Mora (Martín).
Los opositores excluidos podrán re

clamar ante el Tribunal dentro de las 
96 horas siguientes. La resolución de 
éste será inapelable.

Los ejercicios darán comienzo el día 
22 de octubre a las diez de la mañana 
en el paraninfo de la* Universidad 
Central.

Los opositores deberán ir provistos 
de pluma y tinta.

No se permitirá la entrada de libros ' 
ni documentos de ninguna clase..

Madrid, II de octubre de 1940.—M 
Secretario, Vicente Azcoiti.

ADMINISTRACION CENTRAL                    MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE MONOPOLIOS
 

LOTERIA NACIONAL

Nota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los 24 prem ios m ayores del sorteo celebrado en este día 

 N U M E R O S
P R E M I O S  

Pesetas
P O B L A C I O N E S

19.250 2.000.000 Valencia.
49.443 1.000.000 Sevilla.
42.035 750.000 Barcelona.

/ 15.397 500.000 . Valladolid.
37.147 250.000 Zaragoza.
12.840 100.000 Madrid.
44.105 10Q.000 Zaragoza.
40.863 50.000 Madrid.
45.850 50.000 ' ' Madrid.
2.787 25.000 Pueblo Nuevo del Terrible.

24.169 25.000 Madrid.
27.169 „ f 25.000 La Coruña.
43.398 15.000 Sevilla
39.559 15.000 , Madrid.
11.620 15.000 Los Barrios.
12.442 . 15.000 Barcelona.
17.497 15.000 Málaga.

3.001 15.000 León.
41.266 15.000 \ Oviedo.

9.813 15.000 Barcelona. /
32.239 15.000 ^amora.

• 38.460 15.000 Alicante.
39.223 15.000 Reus.

3 868  '  , • \ 15.000 Madrid.

Madrid, 11 de octubre de 1940.



P á g i n a  7 0 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O   12 o c t u b r e  1940

L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 de octubre de 1940

Un de constar da tres series de 46.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididas en décimos 
a cinco pesetas; distribuyéndose 1.589.0.70 pesetas en 2.197 premios para cada serie, de la manera siguiente

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señalada? para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, 
tercero, cuarto , quinto, que si saliese premiado el número 1, -su anterior es el 46.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.' r

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corrcs- 
..ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes pe la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero, cuarto y 
quinto. , ' . ' . '

< El sorteo se efectuará en el local destinado al efecta con las solemnidades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venL. del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre *mdas que tengan respecto a las operaciones de los Sorteos. Al día siguiente de 
efectuados qstos se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes 
para acreditai los números premiados.
t Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre

sentación y .éntrega de los mismos. V
Madrid, 5 de marzo de 1940.—El Director general, Femando Roldán. J ,

Premios
d e  c a d a  s e r i e Pesetas

1 de . . .  ,t , í s s ; i i K ¡ r R i s í ¿ i a i a i a B « s í , * . B 5 i w « » « S i B « « ® s 5 M . s ; w ¡ í 5 M . 9a « .

,1 de . . .  ím » .  TV* ín ÍU 333 ■». 333 533 SW 3T7 **« . . .  *33 733 « .  373 57̂ r w *33 3133 333 373 333 . . .  333 33» 333 «S <»i
1 de tu  £33 mñ . . .  733 *»* ••• 733 mí m» «77 »~3 333 333 ••• ••• •33 •»» 733 ••• . . .  733 n« ••• ••• • •• ••• ••• S í  *—

1667 d e  5 0 0  ..................  ............................. . . .  . . .  ; . .  . . .  . . .  5.3 . . .  ..3  377 . . .  7.......... ....  *.3 ..¿ . ......................... ............... . . .  ~

j 99 a p r o x im a c io n e s  d e  500 p e s e t a s  c a d a  u n a ,  p a r a  l o s  99 n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e .  l a  c e n t e n a  d e l  p r e 

m io  p r i m e r o .................................. ... .......... ...................... . . .  7 ............................................... . 7.. .............................. .  ü s  5*3 . . .

99 íd e m  d e  500 id .  id .,  p a r a  l o s  n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  l a  c e n t e n a  d e l  p r e m i o  s e g u n d o  .,3  a .  « .  »  

99. íd e m  d e  500 id . id .,  p a r a  lo s  n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  l a  c e n t e n a  d e l  p r e m i o  t e r c e r o  . .7  ~  su m  
99 íd e m  d e  500 id . id .,  p a r a  lo s  n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  l a  c e n t e n a  d e l  p r e m io  c u a r t o  . . .  ^ 7  ^  s .  
99 id e m  d e  500 id . id . . p a r a  l o s  99 n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  l a  c e n t e n a  d e l  p r e m io  q u i n t o  . . .  . . .  7=  ^  . . .

2  id e m  d e  4 .5 0 0  p e s e t a s  c a d a  u n a ,  p a r a  l o s  n ú m e r o s  i n t e r i o r  y  p o s t e r io r  a l  d e l  p r e m io  p r im e r o  353

2 i d e m  d e  3 .0 0 0  id .  id . p a r a  l o s  d e l  p r e m i o  s e g u n d o ........... ; . ........... . .  ............................  . . .  . . .  . . .  ................. ...  . . .

2 íd e m  d e  2.000 id .  id .,  p a r a  l o s  d e l  p r e m io  t e r c e r o  . . . . . .  3»  533 . . .  .33 sss 533 ~ ............ . 733 ........... .... 373 37.

2 íd e m  .d e  1 .250  id . id . p a r a  l o s  d e l  p r e m io  c u a r t o  ........... *  ........... .... 7. .  . . .  333 . . .  373 337 333 733 3 ..

2 í d e m  d e  785 id . id .,  p a r a  l o s  d e l  p r e m io  q u i n t o  . . .  »¡ »  s  «  us %  s  «  »  5  m.  5 3  353 as

150.000
95.000,
80.000
60.000

40.000 
~ 60.000 

833.500 ,

49.500
49.500
49.500
49.500 
40-500 .
9.000
6.000 
4.000 
2.500 7 
1.570

2 .1 9 7  . ' ' 1.589.070


